
¡GIBRALTAR ESPAÑOL! 
Resulta inconcebible que, en los albores del nuevo milenio, Gran Bretaña continúe con su 

ocupación de Gibraltar como una colonia britanica. Es to constituye una grave afrenta a la amistad 
y solidaridad que debe existir entre España e InglateITa, dos países miembros de la Comunidad 
Europea que necesariamente conducira a la unión económica y política de las naciones del viejo 
Continente. 

Esta porción del territorio español fue ocupada a traición por las fuerzas britanicas que, al 
mando del langrave de H es se, eran aliadas de Felipe de Borbón en su l uc ha contra Carlos de Aus tria, 
durante la guerra de Sucesión en el siglo XVIII. Aquella ocupación en vez de hacerse para el futuro 
Rey de España fue utilizada por los gobiernos britanicos para establecer una colonia con la que 
defender su imperio. 

Todas las reclamaciones diplomaticas, o las decisiones de la Asamblea de las Naciones 
Unidas, para que se produjese la descolonización, han resultada baldías ante los oídos sordos de 
Inglaterra. 

Los políticos y gobernantes españoles, de todos los matices -de derechas o izquierdas
siempre han reivindicada esta devolución. Por el contrario los ingleses, en los últimos tiempos, han 
convertida a la colonia en un nido de contrabandistas de tabacos así como de drogas, en un amplio 
bufete en que se estructuran y organizan sociedades fantasmas para eludir impuestos y realizar 
extraños negocios o la venta de armas, así como estructurar una "ingeniería financiera" para 
blanquear dinero negro procedente de turbios negocios o convertir la Roca en refugio de "capos" 
mafiosos que operan en el sur de España y en el norte de Marruecos. 

Esta situación, la del colonialismo y haber convertida a Gibraltar en el santuari o de todo tipo 
de deli tos debe concluir inmediatamente. Inglaterra no tiene razones jurídicas y tampoco políticas 
para sostener esa colonia, y menos después de haber entregada Hong-Kong a la dictadura 
comunista de China recientemente, que es el hecho mas vergonzoso de la historia de Gran Bretaña 
en este sigla: la entrega de seis millones de personas libres a una feroz dictadura, que ha empezado 
a dejar sentir el cautiverio y pérdida de libertades a tantos ciudadanos de aquella porción libre de 
Asia. Ingla.terra ya no puede alegar para mantener su colonia de Gibraltar que no le gusta el régimen 
de España, que ha sido homologa.do con sus vecinos de Europa, y es, por tanto similar, a los de 
cualquier miembro de la Unión Europea. 

Por otro la.do, la plena integración de España en la OTAN, según la última reunión celebrada 
en Madrid, supone que la defensa del eje Canarias-Baleares, que pa.sa por Gibraltar, exige a efectos 
defensivos, que el peñón esté bajo mando militar español. 

Ingla.terra carece de derechos y argumentos para sostener la actual situación existente en 
Gibraltar, cuya devolución inmediata exigimos todos los españoles. 

Mientras esta actitud, tan poco amistosa, prosiga por parte de Ingla.terra en esta cuestión, es 
preciso empezar a tomar medidas de repulsa ha.cia todo lo britanico: rechazar la compra de 
vehículos de marca.s inglesas, así como cualquier producto que lleve la indicación "ma.de in 
England"; aumentar las inspecciones fisca.les hacia las persona.s e inmuebles que han adquirida 
bienes con firma.s y sociedades radicada.s en Gibraltar o en Ingla.terra; reforzar los puestos 
aduaneros en la Línea de la Concepción y someter a exhaustivos registros a los que crucen dicha 
frontera. En fin una serie de medidas que hagan comprender a la mayoría de los ingleses que no es 
admisible la continuación de la situación colonial de Gibraltar. Y no estaría de mas que los 
ayuntamientos de Algeciras y San Roque colocasen grandes carteles a la entrada de la ve1ja del 
Peñón, que dijese en español e inglés: ¡GIBRALTAR ESPAÑOL!, para que se vayan enterando los 
que transiten por allí. 
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LAS RAICES DE LA DERECHA ESPAÑOLA 
La ideología política, desde los lejanos tiempos de la Revolución francesa, ha ven i do marcandose 

por la dicotomía entre derechas e izquierdas, en torno a las cua.les se forman los distintos partidos 
políticos empecinados en las luchas electora.les y política.s. Esto es una realidad que no se puede 
soslayar, aunque se discrepe de tal división ideológica-política, pern la concepción moderna de la 
sociedad viene estructurada por tal división. No existe, por el contrario, ni ha existida ja.mas, con 
fuerza vinculante, un partida denominada de centro , es decir una opción equidistante o participante 
de una u otra tendencia. La mas reciente Historia española nos demuestra lo ocurrido con el partida 
de centro de Adolfo Suarez, que se desvaneció como un azucarillo en una taza de café. Por eso resulta 
incongruente ese empecinamiento de Aznar de pretender orientar su Partido Popular ha.cia el centro, 
en lugar de dirigirlo a su tendencia natural que es la derecha; con esa posición política lo único que 
consigue es el distanciamiento de numerosa ma.sa de población partícipe de las idea.s de la derecha, 
que se sienten frustrada.s por esa orientación. 

María Jesús Gonzalez ha escrita recientemente un libro sobre Antonio Maura, hombre de 
profunda.s convicciones jurídica.s y religiosa.s, de gran autoridad personal, cuya figura es esencial 
para conocer las raíces de la derecha moderna: la revolución social desde arriba, la creación de un 
Estada fuerte con un regionalismo antiseparatista, la lucha contra la corrupción económica y 
administrativa, acabar con el caciquismo política, y articular la sociedad. Lo cua} significa que 
duran te los mandatos de gobierno de Maura Ja contribución de Ja derecha españo1a a Ja Historia de 
nuestro pueblo fuese mas re1evante que la de la izquierda. 

¿Porqué Maura es una figura tan importante para conocer y comprender a la derecha española?. 
La respuesta nos la da Ortega y Gasset: "deja que, mas o menos, en su nombre se bable de DIOS, 
PA TRIA Y REY,el lema de los carlistas''. (En Discursos Políticos. Vieja y nueva política. Alianza 
Editorial, pag. 95). 

Efectivamente esos principios del lema de la Tradición son los que entendía Maura en su íntimo 
pensamiento política que eran los que debían inspirar a la sociedad española en general y en 
particular a los partidos conservadores. 

Aznar debería prestar mas atención a estudiar esta figura política que tan to destacó en la defensa 
de esos idea.les en la Jucha parlamentaria para conseguir que influyeran en la sociedad. Fraga fobarne 
sí ha estudia.do y asimilado profundamente la doctrina y el pensamiento de Maura, como lo ha 
reflejado en varios artículos y libros. Aznar pierde el tiempo y la orientación política de su partida 
dedicandose a enaltecer la figura de Manuel Azaña, aquél dirigente de la izquierda revolucionaria 
que ideó el Frente Popular, con cuya tea produjo el pavoroso incendio de la guerra civil de 1.936. 
Pero lo mas grave, en la hora presente, es que no tenga la valentía y decisión de adoptar una clara 
opción de derechas, como piden la mayoría de los militantes de su partida, y se equivoque 
políticamente en situarse en una falsa posición inexistente de centro. 
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DEVUELVEN MAS EMPRESAS A 
RUIZ-MATE OS 

Madrid, 21 de Agosto 1997 
El Tribunal Superior de Justicia de Madrid 

ha dictada dos nuevas sentencias favorables 
al Empresario Don José María Ruiz-Mateos, 
en las que reconoce el derecho legítima a que 
se le devuelva el valor de otras tantas empre
sas, pertenecientes en su día al grupo 
RUMASA, que le fue expropiada al presti
giosa empresario en 1.983 por el Gobierno 
socialista. 

Qucrido Ramón 

Muchisimas gracias por tu curiflosa y si empre grata carta del dia 18 
del actual. 

He quedado gratamcnte imprcsionado con las numerosas 
refcrcneias del Ultimo MAESTRAZGO 

Eres proverbínl. genuino y auténtico en grado mó..xUno. 

Una yc:z mñs, mi gratitud profunda por todas las defercncías y 
atcnciones propias de m magnúnimo cornzón. 

Estas nuevas sentencias hacen referencia 
a las empresas Instituta Español y Construc
ciones Metalicas Aries. Nuestra felicitación al 
señor Ruiz-Mateos, primera víctima de la dic
tadura socialista. 

Esperando Ycrtc pron!o, te abrazn m buen amigo 
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MMOU FORCADELL RATS 
ULLDECOUA 

Distinguid'o Y apreciado Sr.: Me complazco, en primer lugar, J1A.L

felicitarle efusivamente con motivo de au inminente fiesta ono-mas
tica, deseando que el Sefior, ~or mediàción de San !amón Nonato, derra
me sobre Vd. y familiares toda suerte de graciaa y bendiciones. 

Al mismo tiempo, aprovecho para remitirle adjunto este modesto 
cheque de Caixa de Girona, al objeto de sufragar el importe de la re
vista MAESTAAZGO, que con tanta ilusión y eficacia Vd. dirige, con
tribuyendo con su acendrada patriotiamo a difundir el espíritu cris
tiano de la publicación de la mas pura esencia cat6lica y tradiciona
lista, lo que constituye en los aciagos tiempoa actuales poder disfru
tar de un fresca àoplo de verdad y bien para nuestros maltratados 
aentimientos de catalanes españoles y de h~~i¿de~ setuidoreo de la 

lglesia Cat6lica. u·' ·(G={· MUY atentament.e, .\,.,., ........... J_.<;<:'.'.'.,.,--·"" 
~-!)· ~ 

NOTA DE LA ADMINISTRACION 
Rogamos a nuestros queridos suscriptores y amigos que 

todavía no han pagada la CUOTA DE 1.500'- Ptas. AÑO 1.997, de 
nuestro carísimo MAESTRAZGO, !engan la generosidad de remitir el 
importe de la misma, mediante talón bancaria o giro postal, de lo 
contrario recibiran el pròxima número 50 CONTRAREEMBOLSO, 
confiando sea atendido puntualmente. 

Muy agradecidos. 

EL PERISCOPIO 

LA VOZ DEL PUEBLO 
El alevoso asesinato del conce

jal de Ermua, Miguel Angel Blan
ca Garrido, movió los corazones y 
conciencias de millones de espa
ñoles el 12 deJulio que, sin previas 
convocatorias, salieron a la calle 
para exteriorizar su repulsa a este 
crimen de ETA; desdichadamente 
una mas de la larga serie de críme
nes cometidos por la organización 
terrorista en los últimos años de 
sistema democratico en España. 

La gente de bien -esa innume
rable masa de españoles- no en
tiende la necesidad del terrorismo 
para defender unas ideas o princi
pi os para el País Vasco, en el que 
precisamente con su actual Estatu
to se consideran y otorgan múxi
mos postul ados autonómicos, tan
ta en el orden política como econó
mico, que no sedan en otras regi o
nes de Europa como el país de 
Gales (Gran Bretaña), los bretones 
franceses o los corsos, o los irlan
deses del Ulster. Este terrorismo 
de ETA encubre tan solo a una 
especie de banda mafiosa interesa
daen allegarfondos, por el chanta
je, los secuestros o el miedo, sin 
alguna finalidad política sustan
cial y concreta para el País Vasco. 
El pueblo, en su inmensa mayoría, 
así lo entendió aquella tarde de 
Julio, cuando llegaron las noticias 
del nefanda crimen cometido en la 
persona de un jo ven política de una 
pequeña localidad vizcaina. 

No ha sido la pritnera vez en la 
historia de Españaque el pueblo se 
halanzado a las calles paraexterio
rizar su repulsa a una serie de actos 
que consideraba infa1nias, que la 
población no puede sufrir con pa
sividad. Esta manifestación popu
lar, en la generalidad de los casos 
que se ha producido en el curso 

histórico, lo ha sida contra la clase 
dirigente que no supo atender en su 
momento el clamor de justicia que 
se incubaba en el pueblo, día tras 
día. La clase gobernante, atenta 
únicamente a sus propósitos perso
nales, ajena y distaníe a la voz po
pular que demandaba otras orienta
ciones, no supo estar a la altura de 
las circunstancias y de los deberes 
que su posición social exigían para 
la atención de los demas españoles. 
No otra es la explicación de lo 
ocurrido en aquel histórico 2 de 
Mayo de 1.808, en el que la masa 
popular se cansó de las traiciones, 
renuncias y entregas de la clase 
política de entonces frente a 
Napoleón, y brotó aquél alzamien
to en toda España, días después, al 
grito del modesta alcalde de 
Móstoles que declaró la guerra al 
invasor dando comienzo a lo que se 
conoce como la lucha por la Inde
pendencia, en la que el pueblo fue 
protagonista principal -aquellos cu
chilleros, majos y bordadoras que 
dieron figuras heroicas como la cé
lebre Agustina de Aragón- en tan to 
los aristócratas, los funcionarios y 
los dirigentes se entregaban al in
vasor sin protesta con el propósito 
y afan de medrar. 

El río de la Historia siguió pa
sando por el cauce de las Españas, 
y después del golpe de Estada que 
produjo la Restauración de Alfon
s o XII, se inició el periodo 
bipartidista de gobierno, que pron
to degeneró en una serie de partidos 
minúsculos que hacían ingoberna
ble al país -hubo Gobierno, al que 
se llamó largo que apenas ciuró dos 
años- con olvido de aco1neter la 
solución de los numerosos proble
mas sociales. Aquél sistema fraca
sóen 1.923 cuando ad vi no la Dicta-

dura de Prima de Rivera, acompa
ñada de una aceptación popular 
uncínime en los comienzos, por 
entender que era la solución a los 
problemas del régimen parti
tocnítico que hac i a crisis por todos 
!ados. 

El carrer de esa Historia llevó 
al 14deAbrilde 1.931,enelquese 
proclamó por inmensas muche
dumbres lanzadas a la calle, la li 
República, cuyos dirigentes trai
cionaron una vez mas al pueblo 
cuando derivaran aquél movimien
to popular hacia un marxismo que 
llevaría a España a ser un satélite 
de la Rusia soviética. Y otra vez, el 
18 de Julio de 1.936, el clamor 
popular de media España se alzó 
contra aquél tragico sistema. 

Hoy, en 1.997, al presenciar 
esas unanimes manifestaciones del 
pueblo, que piden Justícia y acabar 
con el terroris1no criininal, algu
nos partidos políticos -como anta
ño sucedió con las clases dirigen
tes- no han sabido con sus vacila
ciones o tortuosas declaraciones, 
situarse decididamente para en
cauzar la demanda popular. Sería 
lamentable que no supiesen estar a 
la altura de las circunstancias, que 
les exigen atender las justas rei
vindicaciones populares. Resulta
ra tragico un olvido de sus graves 
obligaciones como clase política 
dirigente del país y de imprevisi
blesconsecuencias. Convendrare
cordarles aquella que decía 
Cervantes: "Es la Historia testigo 
del pasado, ejemplo del presen
te, y advertencia de lo porvenir". 

Si algunos dirigentes no tienen 
1nen1oria histórica, es muy proba
ble que el pueblo, que si la tiene, se 
lo recuerde de manera convin
cente. 

CENTINELA 
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IMPOSIBLE HA CER EL CAMINO ASI 
La Hermandad del Maestrazgo, 

desde su fundación en 1.958, y su 
pues ta en marcha con la aprobación 
de sus Estatutos en 1.961, no se 
limitó a ser una entidad que reco
giese a un grupo de nosta!gicos, de 
amigos vinculados a gloriosos re
cuerdos de hechos de armas por la 
Patria, o a un sector de opinión 
reducida a sus íntimos cemícu!os. 
Por el contrario, desde el primer 
momento de su fundación por ese 
ejemplarpolítico combativa que es 
Ramón Forcadell Prats, se destacó 
por la exteriorización de un progra
ma e ideas que pudiesen solventar 
los numerosos problemas políticos 
y social es deaquellos años, así como 
una apuesta segura y definitiva en 
favor de la Monarquía, como siste
ma política avalada por la Historia 
de España como el único capaz de 
mantener la unidad de los diversos 
territorios y hombres de la Nación. 

En este sentida, a través de su 
publicación "MAESTRAZGO", en 
la primeraépoca (1.961-1.969), vi no 
exteriorizando sus ideas sobre las 
libertades concretas, el propósito 
de reforma, que no ruptura, de las 
leyes fundamentales del régimen 
de Franca, para contribuir a conso
lidarun régimen política a tono con 
las orientaciones del Concilio Vati
cana JI y Encíclicas papaies sobre 
el llamado sistema democnítico. 

Cuando se estudiaba el borrador 
del texto de la Constitución, la Her
mandad realizó varius críticas, fun
da1nentadas y concretas, sobre una 
serie de temas que entendí a no eran 
suficientemente garantes de la idio
sincrasia del pueblo español y una 
confrontación hacia Ja unidad de 
las Españas, así como un olvido de 
Jas funciones que realmente, de 
acuerdo con el pensamiento y doc
trina tradicional, debe ostentar el 
Rey como cúspide del Estada. 
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Los años han ido transcurriendo 
desde la aprobación de dicha Cons
titución en 1.978, mediante refe
réndum, y Jos casi veinte años pasa
dos desde entonces no han resuelto 
una serie de graves problemas que 
van Jesionando diariamente Ja sa
lud del cuerpo social, es decir, Ja 
Nación. Así vemos que el sistema 
de Comunidades autonómicas, con 
esa parafemalia de diecisiete Go
biernos autonómicos, constituye un 
agujero económico de impondera
bles consecuencias, junto a esa ex
teriorización de banderas autonó
micas en menoscabo de la única, y 
tradicional que simbolizaaEspaña, 
desde los tiempos de Carlos JII. 

La aparición de "nacionalis
mos11, en regiones como Galicia, 
País Vasco, o Cataluña, empiezan a 
ser muestras de separatismos que 
atentan a la unidad de las Españas, 
y nos llevan a recordar aquellos 
problemas y confrontaciones de la 
I República, del siglo pasado, cuan
do se produ jeron los cantonalismos 
que pusieron en grave peligro a la 
Patri a. 

La urgente operación realizada 
para constituir partidos políticos·, 
ha traído esa secuela de casos raros 
de financiación, con co1nisiones, o 
maletines de dinero provinientes de 
atros grupos políticos extranjeros; 
pera Jo mas grave del sistema es 
que sea necesario para su pervi
vencia el que deban ser financiados 
por el Estada, algo así como lo que 
ocurría con el partida única del 
régimen totalitario, que nutría sus 
cuadros y actividades con dinero 
pública. Esto viene a demostrar Ja 
escasa consistencia que Jos parti
dos políticos tienen en Ja opinión 
pública, y que son unos entes cuya 
pervivenciasólo es posible median
te fondos públicos o procedimien
tos poc o ortodoxos, como ese de las 

tristemente famosas com1S1ones 
otorgadas para recabar apoyos de la 
organización política en el poder. 
Pera ademas, el problema concreto 
de varios sectores de la sociedad 
-agricultores, industriales, alumnos, 
etc., no tienen eco y su defensa en y 
por tales partidos, lo que origina esa 
larga serie de manifestaciones que 
recorren las calles en demanda de 
sus conculcados derechos. El olvi
do de laestructuración de los llama
dos cuerpos sociales intermedios 
en Ja política, hace que este proble
ma, por el momento resulte insolu
ble, y se vaya acentuando lasepara
ción entre el Estado y la Sociedad. 

La politización del Poder Judi
cial es otra grave consecuencia, pro
ducida por ese insano propósito de 
formar un Consejo Judicial como 
una representación minoritaria de 
las fuerzas existentes en el Parla
mento, cuando la Justicia debe es
tar y ser ajena a toda vinculación 
política, para evitar estos lamenta
bles sucesos que diariamente esta
mos viendo en una serie de decisio
nes judiciales que confunden a la 
opinión pública, y esto supone un 
grave deterioro del prestigio y se
riedad del citado Poder Judicial. 

Estos graves asuntos que 
someramente señalamos, requieren 
ser afrontados para allegar solucio
nes conformes a una realidad y 
vigorización de las Instituciones 
afectadas, que lleven a un real siste
ma de libertades concretas del pue
blo, y no a una vulgar palabrería 
que encubre limitaciones, pérdidas 
de derechos, y pone en riesgo la 
aceptación mayoritaria de la pobla
ción hacia el sistema. 

Sin una urgente solución de ta
les problemas, se hace muy difícil 
caminar por el buen sendera. 

PANIZON 
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LA COLUMNA 

LEVES ARBITRARIAS 
El pequeño dictador demo

cratico Jordi Pujol y sus secua
ces, que estan cometiendo lo 
que un célebre escritor ha cali
ficado de "genocidio cultural" 
con su política de inmersión 
lingüística de la lengua catala
na, probablemente porsu odio 
a todo lo español, desconoz
can una pagina del Quijote del 
in mortal Cervantes, cuya lectu
ra les recomendamospara apla
car una política aberrante y 
equivocada. 

Nuestro humildeSancho, en 
la ínsula Barataria, va de ron
da, y toda su cautela no le sirve 
para recibir una buena lección 
acerca de la limitación de la 
autoridad, del poder y de la 
ley. Un muchacho le es traído a 
Sancho Gobernador por un cor
chete. El interrogatori o vien e a 
ser el de las generales de la ley: 
¿Porqué huías, hombre?, pre
guntó Sancho. A lo que el mozo 
respondió: "Señor, por escusar 
de responder a las muchas pre
guntas que las justicias hacen ". 
"¿Que oficio tienes?. Tejedor. 
¿Y que tejee?. Hi erros de lanza 
con licencia buena de vuesa 
merced. ¿ Gracioso me so is?. ¿De 
chocarrero os picaís?. Pues bien. 
Y ¿adonde ibades ahora?. Se
ñor, a tomar el aire. ¿Y adónde 
se toma el aire en esta ínsula?. 
Adonde sop la. iBueno respon
déis muy a propósito!. Discreta 
sois, mancebo: pero haced 
cuenta que yo soy el aire, y que 
es sopi o en popa, y encamino a 

la carcel. iAsidle, hola y 
llevadle, queyo haréqueduer
ma sin aire esta noc he!. Por 
Dios -dijo el mozo- así me 
haga vuesa merced dormir en 
la carcel como ha,cerme Rey. 
Pues, ¿porqué no te haré yo 
dormir en la carcel? respondió 
Sancho. ¿No tengo yo poder 
para prenderte y soltarte cada 
y cuando yo quisiere?. Por mas 

poder que vuesa merced ten
ga -dijo el mozo- no sera bas
tante para hacerme dormir en 
la carcel. ¿Cómo que no? -re
plicó Sancho-. Llevadle luego 
donde vera por sus ojos el 
desengaño, aunque mas el al
caide quiera usar con el su in
teresada liberalidad, que yo le 
pondré pena de dos mil duca
dos si te deja sali r de la carcel. 
Todo eso es cosa de risa -res
pondió el mozo-. El caso es 
que no me haran dormir en la 
carcel cuantos hoyviven. Di me, 
demonio-dijo Sancho-¿tienes 
algún angel que te saque y 
que te quite los grillos que te 
pienso mandar echar?. Ahora, 
señor gobernador -respondió 
el mozo con buen dona i re- es
temos en razón y venga mos al 
punto. Presuponga vuesa mer
ced que me manda a la carcel, 
y que en ella me hechan grillos 
y cadenas, y que me meten en 
un calabozo, y se le ponen al 
alcaide graves pe nas si me deja 
sali r, y él lo cumple como se le 
manda, con to do esto, si yo no 
quiero dormir, y estarme des-

pierto toda la noche, sin pegar 
pestaña, ¿sera vuesa merced 
basta nte con to do su poder para 
hacerme dormir, si yo no quie
ro?. No, por cierto -dijo el se
cretario-y el hombre ha salido 
con su intención. De modo 
-dijo Sancho- que no dejaréis 
de dormir por otra cosa que 
por vuestra voluntad, y no por 
contravenir la mia. No, señor -
dijo el mozo- ni por pienso. 
Pues andad con Dios -dijo San
cho- idos a dormir a vuestra 
casa y Dios os de buen sueño, 
que no quiero quitarosle, pero 
aconsejoos que de aquí en ade
lante no os burléis con la justi
cia, porqué tropezaré con al

guna que os de con la burla en 
los cascos". (Cervantes: "Don 
Quijotede la Mancha", parte 
11, cap. IX). 

De esta lección cervantina 
se desprende que los proble
mas que se plantean a la Gene
ralidad o al Estado español no 
son creación suya, sino que les 
llegan desde fuera. Pertene
cen al mundo de las cosas que 
estan virtualmente en el futu
ro. Cervantes nos enseña, 
donosamente, que es inútil dic
tar leyes abstractas o arbitra
rias, no aplicables, fuera del 
orden natural de las cosas. En 
todos los actos de un política 
-cosa que con frecuencia olvida 
Pujol- sea cual sea la impor
tancia de el los, estan presentes 
esas dos condiciones. 

H ER CULES 
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Historia Carlista.-

ME DOBLO MAS NO ME ROMPO (li) 

El conde de Montemolín, hijo de Carles 
María Isidro, segundo Pretendiente 

carlista (Corlos VI) 

Después del fracaso del general 
Ortega en San Carles de la Rapita 
(Abril 1.860) el conde de Montemolín 
(Carles VI), su hermano el Infante 
Don Fernando, el general Elio y su fie l 
ayudante Domingo Caballete, logra
ron refugiarse en una casa pobre a la 
entrada de Ulldecona (Tarragona), 
en la que vivía Cristóbal Raga con su 
hija, que acogieron a los príncipes y a 
su criado. Elio y sus acompañantes 
para despistar, abandonaren el pue
blo y marcharon de noche, llegando a 
casa de Abdón de Altabella, donde al 
día siguiente (4 de Abril) fueron apre
sados. 

Durante 18 días el Conde de 
Montemolín y el Infante lograron vivir 
escondides en aquella modesta casa 
de Ulldecona, donde faltaban los ví
veres y donde se repartían entre cin
co personas lo que escasamente com
praban para dos en el mercado. Una 
noche, a las dos y media de la madru
gada, un piquete de la guardia civil 
entró en la casa de Raga. Montemolín 
al verse reconocido se presentó a 
ellos, quedando presos los dos prín
cipes con su criado, así como su 
hospitalario anfitrión. Al llegar a la 
casa cuartel de la guardia civil les 
ofrecieron chocolate, que los prínci
pes hambrientos, se apresuraron en 
devorar, Iu ego en una tartana les con
dujeron al gobierno militar de Tortosa, 
donde llegaren a la misma hora en 
que Ortega caía bajo las balas del 
pelotón de ejecución. 

A Montemolín le permitieron tele
grafiar a Trieste comunicando a su 
esposa que estaba detenido, la cua! 
inmediatamente notificó a toda la fa
milia la terrible noticia, para que jun
tes todos los Borbones de Francia, 
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Parma y Napoles, pidiesen clemen
cia a Isabel 11, Montemolín preocupa
do por la suerte de sus partidarios y 
forzado por las circunstancias firma
ba, junto con su hermano, un docu
mento por el cua! renunciaban a sus 
derechos al Trono de España. Enton
ces el gobierno, presidido por 
O'Donnell, cuyo padre y hermanos 
habían militado y muerto bajo la ban
dera del padre de Montemolín (Car
les V) decidió dar una amplia amnis
tía. Los príncipes fueron puestos en 
libertad yel 9 de Mayo, en el puertode 
Alfaques, tomaban el navío "Colón", 
que les llevaría a Francia. 

Al pisar Port-Vendres y verse li
bre, Montemolín decidió que la re
nuncia firmada en la prisión resultaba 
nula. Su hermano Don Juan, desde 
lnglaterra, se había apresurado a re
coger los derechos de la Corona, al 
conocer la renuncia de sus herma
nos. Consciente del caracter aventu
rero del segundón y los malos conse
jeros que le rodeaban, Montemolín 
quiso de nuevo ocupar el puesto que 
por nacimiento le pertenecía, retrac
tandose en Colonia -15 de Junio de 
1.860- de su declaración en T ortosa. 

Las Navidades siguientes fueron 
en Trieste, junto a la Princesa de 
Beira, los Condes de Montemolín con 
su hermano Don Fernando, y poste
riormente a Brunsse, a casa de la 
Duquesa de Berry. Durante el trayec
to Don Fernando se sintió mal, y al día 
siguiente Montemolín y su esposa 
confiaren a la duquesa que ellos tam
poco se sentían bien. Era el primero 

de Enero a las seis de la tarde, cuan
do Don Fernando murió, cuyo cuerpo 
presentaba una erupción negroide 
que hizo exclamar a la duquesa de 
Berry: "¡Parece que ha sido enve
nenado!". 

Días después, el 13 de Enero, a 
las cinco y media de la mañana, Car
les VI entregaba su alma a Dios, y al 
mismo día fallecía su esposa Caroli
na Fernanda. La duquesa de Berry 
horrorizada por aquellas muertes im
previstas y sucesivas, exclamaba: 
"¡Han sidoenvenenados!" ¡Han muer
to un trece, siempre el trece me per
sigue!". 

Debido a estas muertes misterio
sas el derecho a la corona de España 
recayó, por legitimidad, en Juan de 
Borbón (Juan Ill) que vivía en Lon
dres ycuyos hijos Carles (VII) y Alfon
so Carles (l) se educaban en Praga 
junto a su madre Beatriz de Mòdena. 

La duquesa de Berry, decía que 
tenia el maravilloso don de amoldar
se a la adversidad: "Nuestro emble
ma -decía- como el del partido 
legitimista es el del sauce: "Me do
blo, mas no me rompo". Curiosa
mente al presenciar estos hechos de 
la historia del legitimisme español, 
así como la serie de contrariedades 
en su largo discurrir desde 1.833, 
parece ser que tenia razón la citada 
duquesa al atribuirle semejanza con 
el sauce, al que ni los grandes venda
vales por mucho que se abatan sobre 
él, logra romper, tan sólo se dobla, 
para posteriormente volver a la habi
tual forma. 

El general Ortega huye en San Carlos de !a Rópita. (Abril 1.860) 

_, 

BALNlES 
El pròxima otoño el Partida Popular 

proyecta la celebración de un acta en 
homenaje a Jaime Balmes en Vic, en el 
que se daràn conferencias sobre el ilus
tre pensador, filòsofa y política catalàn. 
Desdichadamente en los últimos tiem
pos la figura de Balmes, así como su 
doctrina y pensamiento, profundamen
te católicos y tradicionales, ha sida ol
vidada. Parece como si el ilustre filòso
fa catalàn estuviera en una lista de 
aquellas personas cuyo recuerdo resul
ta poca grato a algunos grupos políti
cos de la hora presente. 

No es posible, en la obligada limita
ción de un articulo, exponer todo el 
profunda significada que la figura de 
Balmes representa en un periodo difícil 
de la Historia de España, y su intento de 
aunar voluntades discrepantes para 
buscar la paz y el entendimiento entre 
los españoles. Vamos a centrar nuestro 
recuerdo en su posición de periodista. 

En el gobierno de las naciones, en la 
política militante y activa, la prensa pe
riòdica es arma de ataque y de defensa; 
refleja la batalla, las peripecias de la 
lucha, refleja también el medio ambien
te en que vive. Balmesfuea Madrid para 
fundar un periòdica, y no estuvo solo. A 
su lado estuvieron personas como el 
duque de Os una, el marqués de Viluma, 
el duque de Veragua, D. Santiago Tejada 
y D. José de lsla Fernàndez, quienes 
fueron los auxiliares decididos de aque
lla grande y fecunda empresa, pues 
entendían del mismo modo que Balmes 
las cuestiones políticas y sociales. La 
independencia de Balmes, director del 
periòdica, fue ilimitada, pues tenían to
dos ciega confianza en él que era la 
expresión viva y elocuente de sus idea
les. Así surgió "El Pensamiento de la 
nación", en el que durante tres años 
(Enero 1.842 a Diciembre de 1.846) 
escribió Balmes. 

Balmes, a raíz del convenia de 
Vergara, con su mirada de àguila, vio 
que las fuerzas que se cristalizaban en 
el Carlismo conservaban y conserva
rían durante largo tiempo influencia en 
los destinos del país. A los que habla
ban con cierto menosprecio de las fuer
zas del Carlismo, argüia con gran lògica 

Balmes: "Un part i do que resisle duran
ie siete años a un gobierno estableci
do y poderosamente auxiliada por tres 
polencias {lnglaterra, Prusia y Portu
gal); un partida cuyos soldados brolan 
del país, viven en el país y no son 
nun ca rechazados por el país; un par
tida que, a pesar de tantas contrarie
dades, no puede servencido, ese par
tida debía lener grandes el em entos de 
vida" (En "Escrilos políticos", pàg. 724). 

Por eso Balmes fue ardorosa y re
suelto paladín de la unión matrimonial 
del Conde de Montemolín con Isabel 11 y 
para realizar sus propósitos estuvo en 
parís, Bruselas y Londres de Mayo a 
Septiembre de 1.845. Y, sin duda, influ
yó en la publicación del manifiesto del 
Conde de Montemolín (23 de Mayo de 
1.845). Estando en París recibió una 
visita de un general enviada por el Con
de de Montemolín, para hacerle presen
te, en nombre del príncipe, el alto home
naje de su gratitud por los servicios que 
prestaba a la causa. 

Balmes -según su biògrafa Garcia 
de los Santos- le manifestà el profunda 
acatamiento con que recibía esta distin
guida prueba de deferencia, encargàn
dole que en ella no hacia ningún sacrifi
cio, puesto que la causa del príncipe 
estaba unida a los principios que él 
consideraba como los únicos que po
dían salvar al país. 

Aquellos propósitos de Balmes fra
casaron para alcanzar el fin del pleito 
dinàstica y el establecimiento de unos 
principios tradicionales que estaban en 
el sentir popular de la nación y habrían 
consolidada la Monarquia y evitar la 
serie de conflictos y problemas que se 
desarrollaron a partir de 1.846. 

Ouería Balmes un trono robusta, 
rodeado de instituciones, que permitie
ra el libre ejercicio de los tres clàsicos 
poderes: ejecutivo, parlamentaria y ju
dicial. Por eso combatió la famosa fór
mula de derecho constitucional de que 
el rey reina, pera no gobierna. "Esta es 
-decía- una maxima que se ha escogi
do para despojaral rey hasta del poder 
que le atorga la Conslitución del Esta
da, convirliendo la persona del mo
narca en un autómata sentado en el 

soli o que por medi o de ocullos resar
ies dijera sí o no, y levanlase de vez en 
cuando la mano para fijar el sella 
sobre un papel que le pusiera delan
le". Y màs adelante: "los ministros pre
sentan a la sanción real un proyecto 
de ley votada por las Cortes. El rey 
¿debera acceder ciegamente a lo que 
se le pide? ¿No podra ni siquiera exa
minar siquiera el conlenido del pro
yeclo para asegurarse por si mismo 
de que efectivamente conviene ele
varia a la esfera de ley? ¿Debera en
tregarse sin reserva en man os de sus 
ministros, definiendo a su dictamen, 
con abnegación de la propia voluntad, 
de las luces de su razón, de las inspi
raciones de su conciencia?. Creemos 
que nadi e serà capaz de exigir la nio, 
pues bien, entonces el rey, no sólo 
reina, sino que gobierna, ya que en 
cosa de gobierno, que es dar una leyal 
país o de ja r de daria, se conforma con 
el voto de los ministros y de las Cor
tes, o se aparta de él, según le parez
ca''. (Escritos políticos, pag. 213). 

Curiosamente en la nación màs po
derosa del urbe, los Estados Unidos de 
Amèrica, que expande la teoria de la 
democracia portodos los atros pueblos 
del mundo, el presidente de la Repúbli
ca tiene el derecho de velo, es decir 
puede aprobar o no la promulgación de 
una leyaprobada por el Congreso. Clara 
es que esta ocurre, porque la Constitu
ción Norteamericana cuando se pro
mulgó tuvo como fuente de inspiración 
el sistema de gobierno existente en sus 
fronteras, como era el imperio español 
bajo el reinado de Carlos Ill, y de ahí 
nació esa norma constitucional, así 
como la configuración de los diversos 
Estados de la Unión con normas y leyes 
distintas, como ocurría en la Monarquia 
española en los distintos rei nos, regio
nes y provincias. 

El recuerdo de Balmes puede servir 
para meditar a muchos políticos sobre 
la necesidad de acoplar las normas cons
titucionales en España a las viejas Tra
diciones, como en su día postulaba el 
insigne Balmes. 

Carlos Varela de Luaces 



Desde Madrid ... 

CRONICA POLITICA 
Foro Babel 

Se presentó en Tarragona el 
"F oro Babel", respaldado con cien 
firmas, promovido por profesores 
de universidad, y con el objeto de 
fomentar la convivencia entre la 
cultura catalana expresada en 
catalàn y la expresada en caste
llano. 

De pronto surgió un grupo, 
autodenominado "cultural" y sub
vencionado con dinero público 
denominado "Maulets", acusan
do de anticatalanes a los del cita
do Foro y con pintadas con gra
ves insultes. Esto es un acto 
gravísimo, consentido por Pujol, 
que no ha condenado tan 
vandàlica actuación y sigue reali
zando una política atentatoria a la 
libertad y a la democracia, pues 
està visto que esas palabras tan 
solo sirven como peana para es
tablecer su dictadura y rom per la 
unidad de las Españas. 

Televisión de todos 
los españoles 

Se esperaba que el Partido 
Popular pusiera orden en las ca
lamitosas finanzas de la Televi
sión española, así como que se 
utilizase este medio de comuni
cación hacia todos los españo
les. Hasta ahora la dirección, 
desempeñada por López Amor 
del citado Partido, no ha resuelto 
los dos graves problemas que 
acucian al medio; siguen las exor
bitantes deudas y gastos que hay 
que atender con fondos públicos 
procedentes del presupuesto na
cional, es decir sufragades por 
todos los españoles, y se da la 
circunstancia de que Televisión 
impide oi ren Cataluñaen español 
la transmisión de los partides de 
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fútbol que juega la selección es
pañola o los partides de ten is o las 
carreras de motos. 

Esto no es la defensa del idio
ma español que presumia el Par
tido Popular, que iba a realizar 
cuando llegase al Poder, confor
me a lo previsto en la Constitu
ción. Deberia tener Aznar màs 
atención a resolver esta cuestión 
y no consentir estas cosas con el 
único propósito de mantenerse 
precariamente en el Gobierno por 
la ayuda de grupos "nacionalis
tas" que mejor es calificarlos de 
"separatistas". 

Vidal Quadras y la 
ley del catalan 

Al ser preguntado el célebre 
político en Santander por su pos
tura ante la ley del catalàn, afirmó 
rotundarnente: "Mi voto seré con
trario a esta ley". A su juicio esta 
ley es inadmisible desde el punto 
de vista moral y polltico, pues "con
sagra la vulneración de derechos 
individuales, introduce cuotas, 
sanciones "siendo una normà" 
intervencionista, dirigista e inclu
so diria yo que disparatada". 

Según Vidal Ouadras esta ley 
està en sintonia con los que de
sean segregar a Cataluña del res
to de España. No obstante, se 
mostró confiado en que la reali
dad social no vaya por los mismos 
derroteros que la legislativa. 

Martires de Cristo 
Su Santidad Juan Pablo li no 

goza de las simpatías de los 
"rogelios" en el mundo, gracias a 
Dios. Bajo el pontificado del Papa 
potaco la lglesia catòlica tomó de 
nuevo el camino lógico de su Histo-

ria y Tradición, del que se habían 
separado erróneamente algunes 
de los Pontifices que le precedie
ron, cuya política vaticanista llevó 
a una de las mayores crisis de la 
lglesia de todos los tiempos. 

El Papa felizmente reinante ha 
venido santificando o beatifican
do a una serie de martires que 
murieron por la Fe en Cristo du
rante la guerra civil española, lo 
cuat ha soliviantado a esos 
"rogelios" que no acaban de en
tender que la lglesia Catòlica re
conozca el sacrificio de los que 
dieron su vida en su defensa. Así 
ocurrió en Julio de 1.936, del pri
mer Monasterio de la Visitación 
de Madrid quedan solo siete Her
manas que se ocultan en un 
semisotano, los vecinos las oyen 
y alguien las denuncia. El día 18 
llegan los milicianes las llevan a la 
calle López de Hoyos y allí las 
fusilan. 

El 7 de Julio de 1.997 el Papa 
declaró venerables a estas siete 
martires de Cristo. 

Einstein y la lglesia 
Católica 

El mundialmente famoso judío 
Albert Einstein escribió en la re
vista TIME el 23 de diciembre de 
1.940: "Cuando tuvo lugar la re
volución en Alemania, miré con 
confianza a las Universidades. 
Pero las Universidades fueron 
amordazadas. Enton ces confié en 
los grandes editores de los dia
rios, pero también ellos tuvieron 
que callar, sofocados en pocas 
semanas. 

"Sólo la lglesia permaneciófir
me para cerrar el camino a Hitler. 
Antes nunca había experimenta
do un interés particular por la lgle
sia, pero ahora siento por ella un 

gran afecto y admiración, porque 
fue la única que tuvo la valentia y 
constancia para defender la ver
dad. Tengo que confesar que 
aquello que en el pasado despre
cié, ahora alabo incondicional
mente11. 

Parejas de hecho: 
mas gasto público 
La campaña para abatir a la 

família, de su sentido cristiano y 
tradicional, no cesa por esos gru
pos políticos y personas que per
siguen la aniquilación de la célula 
base de la sociedad. La errónea 
política de considerar con iguales 
derechos a las parejas de 
lesbianas u homosexuales con 
respecto a la unión santa y lógica 
de hombre y mujer para la pro
creación y dar nacimiento a la 
família, viene siendo duramente 
planteada para alcanzar una ley 
que permita el reconocimiento de 
las llamadas "parejas de hecho", 
no limitadas exclusivamente al 
hombre y mujer que sin contraer 
legal matrimonio convivanjuntos, 
sino que se pretende cubrir con 
tal norma a esas aberrantes acti
tudes contrarias a las normas de 
la propia naturaleza, del sentido 
común y de la Sociedad. Pero si 
esto se lleva adelante, es decir 
haciendo realidad la equiparación 
de las parejas de hecho, éstas 
generarían una media de 4.420 
nuevas pensiones de viudedad 
cada año, lo cual supondría en 
1.998 un gasto de 8.663 millones, 
que se convertirían el año 2.006 
en 30.304 millones de pesetas, 
según los datos del Ministerio de 
T rabajo y Asuntos Sociales, re
cientemente publicado. 

lnmigración y 
prostitución 

Las autoridades gubernamen
tales no acaban de adoptar nor
mas que reduzcan la inmigración 

incontrolada que, en los últimes 
tiempos, viene cayendo como una 
plaga en España. La mayoría de 
estos inmigrantes entra en Espa
ña sin un puesto de trabajo fijo, ni 
medios económicos para subsis
tir, lo cuat les conduce inexorable
mente a empleos clandestines en 
los que son explotades inicua
mente sin derechos sociales, les 
lleva a ser narcotraficantes en las 
grandes ciudades, ~uando no a 
integrar bandas de salteadores, 
atracadores o violadores. Pero lo 
mas grave es que las mujeres 
inmigrantes suelen caer en las re
des de la prostitución, con la cuat 
extienden todo tipo de enferme
dades, algunas mortales de nece
sidad. Recientemente "Médicos 
del Mundo" ha publicado un infor
me referente a los meses de Enero 
a Junio de 1.997, en el que se 
reflejan que de las 177 nuevas 
prostitutas censadas por dicha or
ganización, 109 son inmigrantes, 
procedentes en su mayoría de pai
ses africanes. Urge tomar medi
das para resolver la inmigración 
indiscriminada que tantos perjui
cios supone a los inmigrantes y a 
los españoles. 

¿YTocino? 

La ministra de Medio Ambien
te, Isabel Tocino, no se ve que 
haga algo positivo y concreto al 
!rente de su Departamento. La 
gente únicamente recuerda sus 
fotos de pastora de ovejas, publi
cadas hace meses que tantas 
rechiflas ha causado a la opinión 
pública. No puede decir que se 
esta quieta por falta de fondos 
presupuestarios para acometer las 
tareas asignadas a su Ministerio. 
Sabemos que España recibirà de 
la Unión Europea 8,9 millones de 
ecus (casi 1.500 millones de pese
tas) para financiar un total de 24 
proyectos destinades a la conser-

vación y restauración de la natura
leza y a la protección del medio 
ambiente, dentro del programa co
munitario Life li. 

Sobre la Justicia 
El juez de la Audiencia Nacio

nal, Javier Gómez de Liaño, afir
mó el pasado 18 de Julio en Iria 
Flavia, en la clausura del li Curso 
de Verano dedicado a la obra l ite
raria de Camilo José Cela que "la 
igualdad de los ciudadanos ante 
la ley en este país tiene bastante 
de quimera, según demuestra la 
reciente historia de España. El 
magistrado añadió también en su 
intervención que "la justícia sigue 
siendo arrogante con los débiles y 
débil con los arrogantes". 

¡Pues estamos arreglades 
como no se resuelva pronto esta 
situación! 

Anguita y Aznar 
En la lucha contra el terrorisme 

hemos tenido oportunidad de co
nocer màs íntimamente a dos po
líticos: de una parle a Anguita, el 
líder comunista y de otra a Aznar 
del Partido Popular. El primero, 
con las inevitables distancias en 
cuanto a tiempo y conocimientos, 
se ha presentado como una espe
cie de Sòcrates diciendo a su mi
noritario grupo de amigos, venid 
conmigo a oir una lección de filo
sofia, por el contrario Aznar, con 
iguales distancias, se asemeja a 
Carlos Xll de Suecia cuando pro
ponía a sus gentes con la espada 
en la mano que les siguieran para 
destronar al zar de Rusia (Eta). Es 
probable que todos sigan a Aznar 
porque los hom bres reverencian a 
quienes han vencido el miedo, un 
sentimiento universal de debilidad. 

CASCORRO 
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LA PRINCESA DE BEIRA 

Después de las inesperadas 
muertes de Carlos VI y de su her
mano D. Fernando, a las que si
guió el intento del otro hermano 
D. Juan de Borbón, de reconocer 
a la dinastía isabelina, parecía 
que el Carlismo había entrado en 
una profunda crisis que le llevaría 
a desaparecer de la vida política 
española. 

En Junio de 1.864 el futuro 
Carlos VII, con su madrey herma
no D. Alfonso, fueron a Trieste 
para visitar a la viuda de Carlos V, 
conocida como la princesa de 
Beira. Aquellos ocho días pasa
dos junto a aquella digna señora 
revelan al joven Don Carlos, de 
diez y seis años, un mundo nuevo. 
"En casa de mi abuela, explica en 
su "Diario", todos son españoles, 
se come a la española, las camas 
son españolas, Iodo es español". 
Allí fue la primera vez que se en
frentaba con su destino, hasta 
entonces su madre, temerosa de 
la situación política en España, 
había tratado de apartarle de Iodo 
lo español, quería hacer de él una 
especie de archiduque modenés, 
que viviese tranquilo y contento 
en el exilio. Ademas la pobre prin
cesa no podía guardar buen re
cuerdo de los españoles y de su 
esposo Don Juan, que había re
conocido espontaneamente a su 
prima Isabel 11 {27 de Julio de 
1.862), renunciando para él y sus 
descendientes a los derechos al 
trono de España. 

Don Juan había hecho infruc
tuosos viajes a Madrid, sin lograr 
del Gobierno que le rehabilitasen 

Pógina ~ 

como Infante, contaban que en 
Septiembre de 1.865, entró de 
incógnito en España y antes de 
que nadie advirtiera su presencia 
llegó a La Granja, donde a la sa
zón se hallaba la Corte liberal. Al 
dirigirse a Palacio un centinela le 
detuvo diciendo: 

- Por aquí no se pasa. 
- Yo sí -respondió Don Juan-. 
- ¿Porqué Vd. sí?. 
- Porque esta es mi casa. 
Isabel 11 que de no muy lejos 

había presenciado esta escena, 
reconoció asu primoycorrió ama
blemente a saludarle. Le dijo en
tonces Don Juan que veníaa que
jarse del proceder de los Minis
tros, pues ninguno de los compro
misos contraídos con él se habían 
cumplido. 

Sorprendidos se acercaron los 
palatinos y con engañosas pala
bras lograron que Don Juan se 
retirara y regresara a Londres, 
termina diciendo en sus memo
rias Tirso de Olazabal. 

Las intento nas litierales de Don 
Juan fueron muy mal vistas por 
los miembros de la familia de 
Borbón, el Infante se defendía 
explicando "que deseaba educar 
a sus hijos como príncipes espa
ñoles y no como monaguillos aus
tríacos y que había reconocido a. 
su prima para podervivircon el los 
en España". 

Esta sumisión había causado 
en los ambientes carlistas tan 
hondo malestar que la antigua 
Archiduquesa creyó conveniente 
visitar a la Princesa de Beira, que 
mantenía firme la bandera de la 
Legitimidad, pero había puesto 
como condición antes de empren
der el viaje, "que no se hablaran 
de las cos as de España", escribe 
Don Carlos". Creo yo que las pa
labras garbanzos, puchero, to
ros, no sé que mas estaban en 
Índice, muchos mas que tuviera 
derechos que sostener, deberes 
que cumplir. Para estas cosas 
había excomunión mayor". 

La princesa de Beira al recibir 

al nieto mayor de su hermana, 
leyó en sus ojos el entusiasmo y 
quiso entregarle el Estandarte de 
la Generalísima, que María Fran
cisca había borda do, y que tremoló 
en tantas batallas de la Guerra de 
los Siete Años. 

El futuro de Carlos VII lo reco
ge de rodillas y exclama emocio
nado: 

- "i Recibo y beso este estan
darte, símbolo de Religión, Pairia 
y Legitimidad; lo conservaré has
ta que llegue el momento en que 
lo presentaré a los héroes que 
deban defenderlo y espero de 
nuestra Generalísima que sera 
para vencer!". 

Aquel glorioso trofeo le acom
pañara en adelante, sera la princi
pal reliquia de su hogarcuando se 
case y lo exponga en Gratz, ador
nara el despacho de París, bajo 
sus pliegues bautizaran a Don 
Jaime de Vevey, presidirà el salón 
del Bocage, hasta ser testigo en 
España de imborrables actos pa
trióticos, siendo conservado por 
Don Carlos, durante muchos años, 
en la Sala de Banderas del pala
cio de Loredan. 

Gratamente sorprendida por 
aquella visita y recordando la ga
llardía del joven Don Carlos, la 
ilustre viuda, durante aquél vera
no escribe su célebre "Carta a los 
españoles", presentandoles al 
nieto de su marido como el verda
dero representante y continuador 
de la doctrina tradicionalista. 

Dicho manifiesto fue termina
do en Baden, el 25 de Septiembre 
de 1.864, y es el lazo que, en el 
futuro, unira al joven príncipe con 
sus partidarios que desorientados 
ante los manejos políticos de Don 
Juan, levantaron esperanzados la 
mirada hacia su hijo. 

Así empezó el transcurrir de 
la vida política de Carlos VII, al 
!rente de sus leales y su firme 
actitud en la defensa de los prin
cipi os de la Tradición. 

HERMANDAD TRADICIONALISTA CARLOS VII 
Esta prestigiosa Hermandad que 

radica en BUENOS AIRES (Argenti
na), fraternalmente vinculada a la 
Hermandad Nacional Monàrquica del 
Maestrazgo, a través de Ja Sociedad 
de Estudi os Tradicionalistas Vàzquez 
de Mella, ha publicado en el núm. 2 
(Julio, 1997) de su órgano publicitario 
que dirige el académico de la Historia 
Dr. Bernarda P. Lozier Almazàn. Por 
considerar de sumo interès un traba
jo publicada, el cual nos complace 
reproducirlo para conocimiento de 
nuestros lectores. 

CARLISTAS EN LA BANDA 
ORIENTAL DEL VIRREINATO 
DEL RIO DE LA PLATA. 
Por Alvaro Pacheco Seré. Montevi
deo, República Oricnlal del Uruguay. 

Las consecuencias nefastas de las 
revoluciones francesa y norteamericana 
en Hispanoan1érica se manifestaran, en 
Jo religiosa y en lo política, en la difu
sión de las ideas liberales y en la división 
del Reino y sus Virrcinatos. 

Las denominadas guerras carlistas, 
surgidas en la lucha dinóstica entre Don 
Carlos e Isabel li, pron to trascendieron 
esc origen para convertirse en una legí
tima defensa de la Fe católica y de la 
Tradición. El carlismo con1batió, en 
España, a los enemigos de la Religión y 
de la Patri a.Yesa decisión y esc heroís-
1no repercutieron en esta An1érica que, 
pese a su reciente e inestable indepen
dencia política, continuaba naturaln1en
te unida a la Madre Patria por los 
indisolubles vínculos de su identidad 
originaria. 

Con menor intensidad que en la ca
pital del Virrcinato del Río de Ja Plata, 
en Montevideo ta1nbién incidieron esas 
guerras internas, que habían permitido 
aflorar sagrados principios y sentin1ien
tos n1uy arraigados en el alma española. 
La Banda Oriental del Plata había sido 
ya constituida en Ja República Oriental 
del Uruguay en basc a las extrañas ideas 
liberalcs y al in fiu jo prcdominantc de Ja 
1nasonería. Se había contrariada la iden
tidad nacional asentadaen los principies 
católicos e hisp<'ínicos de su fundación. 

En las décadas de 1830 y l 840, Ja 
llan1ada "guerra grande" dividió políti
can1ente an1bas 111úrgenes del Plata. Fe
dcrales y unilarios en Buenos Aires, 
blancos y colorades en Montevideo. A 
grandes rasgos, los prin1eros sostenían 
un nacionalismo tradicional; los scgun
dos rccibían influencias europeus pro-

testantes y revolucionarias. 
Sin embargo, pese a lo que se tiende 

a generalizar, no estaban tan definidas 
las posiciones y creencias inspiradoras 
en los dos sectores. Así, el catolicisme y 
cl tradicionalisme hispanico del Gral. 
Oribe y de otros personajes del partida 
blanca no fueron obstaculos, como po
dría suponerse, a su condición de altos 
grados masónicos en, logias monte
videanas. 

En esta incierta situación política 
rioplatense fue que ocurrió la presencia 
de muchos combatientes de las guerras 
carlistas. En la Montevideo situada por 
federales y blancos de Jos años cuarenta 
del sigla pasado, cl Teniente Coronel 
Ramón de Artagaveytia, natural de la 
villa de Santurce, en Vizcaya, organizó 
a Oribe, en el Cerrito, cl Batallón de 
Voluntarios. Dice el genealogista uru
guaya Ricardo Goldaracena: "Los vas
cos de Artagaveytia vienen entrenados 
en la guerra. Cuatrocientos integran el 
Batallón: son lo mejor de Ja juvcntud 
carlista que la península expulsó all en de 
los niares -o que se fueron voluntaria
n1ente, desilusionados, stlbelo Dios-des
pués que el Convenia de Vergara puso 
fin a la insurrección de Don Carlos Ma
ría Isidro de Borbón, el hermano de 
Fernando VII. Basterrica, Arostegui, 
Amilivia, Echevarría, Goldaracena, 
Aramburú y tantos otros sonoros apelli
dos 1nontevideanos aparecen en aquel 
Batallón, alimcntando -¿el deliria?- de 
otra causa ullralegitimista. Tuvo que 
disolver al fin Ramón de Artagaveytia 
su Batallón de Voluntarios. Lo hizo tres 
días antes de la paz del 8 de octubre de 
1851" (El librodc los linajes", Montevi
deo, I 978, t. 2, p. 133). 

Estos vascos, imbuidos de los prin
cipies del carlismo peninsular, exten
dieron naturahnente en estas tierras que 
cran la continuación de la suya, una 
lucha que era pcrrnanente para ellos. Su 
espíritu y su doctrina, la defensa de "sus 
fueros", son definides hoy por el reco-

nocido escritor navarro Javier Nagore 
Yarnoz: "los fueros no son del Estada, 
sina anteriores a éste; y son origínarios, 
es decir preconstitucionales e integran
tes de la unidad nacional; la única uni
dad con íntegra soberanía política, la de 
España, Patria común" (''Fueros y esta
tutos" en "Razón Española11

, N.º 76, 
marzo-abril 1996, p. 200). Se puede 
concluir que elles eran portadores de 
estos valores superiores y de derecho 
natural cristiano -Dios, Patri a, Rey, fue
ros- por los que seguían peleando y 
sacrificúndose en Hispanoamérica. 

Un historiador muy liberal del Uru
guay, J.M. Fernúndez Saldaña, lo ha 
reconocido así: "Los emigrados y fugi
tives carlistas -blaneos de España- que 
venían enardecidos de la pelea contra 
los liberales, pasaban aengrosarel bata
llón del paisana vasco blanca de Monte
video, para de este modo seguir pelean
do contra los liberal es que aquí se llan1a
ban colorados pera cran, lo 1nismo que 
alia, enemigos de Dios y la religión" 
("Diccionario uruguayo de biografías 
18 l 0-1940". Artículo "Ramón de 
Artagavcytia", Montevideo, l 945, p. 98-
99). 

Esta documentada que Artagaveytia, 
en l 835, había solieitado la baja del 
Ejército al señaldrsele su condición de 
"extranjero", la que fue denegada por 
Oribe. Prueba histórica elocuente esta 
de cómo los cari is tas con ei ben la Patri a, 
que es la misma-inmutable poresencia
en España como en Hispanoamérica, 
ayer como hoy. 

La explica, en estos tiempos de 
mundialismo y descristianización, de 
confusión y subversión, el carlista espa
ñol José María de Domingo-Arnau y 
Rovira: Sin la co1nunidad de tradición 
no hay Patria; la Patria no la fornia el 
suelo que pisamos, ni la at1nósfera que 
respiramos, ni el sol que nos alumbra, 
si no aquel patrimonio espiritual que han 
trasmitido para nosotros las generacio
nes antcriores duran te sigles" ("Publica
eiones de la Soeiedad de Estudios Tradi
cionalistas Don Juan V úzquez de M ella. 
Rep. Argentina, Año I, No. 2, marzo 
1997). 

Esto pensaban y sentían aqucllos 
católicos carlistas en una Banda Orien
tal en la cua! vivían y a la que servían 
como a su Patria. Era común el patrin10-
nio espiritual recibido y a conservar. Y, 
por sobre todo, se reconocía socialn1en
tc a Cristo Nucstro Señor como Rey de 
las Naciones. Aún no había sido destro
nada. 
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"DON .IUAN DE BORBON: 
por fin toda la verdad. 

Las aportaciones definitivas" 
por Ricardo de la Cierva 

Ed. Fenix; (Rosa del Azafran, 4. 
Madridejos-Toledo) 

991 púgs. - 3.950 ptas. 

En los últimes diez años la figu
ra de D. Juan de Borbón, heredero 
de Ja dinastíade Alfonso XIII, se ha 
pretendido mitificar por una serie 
deescritores que, torcida1nente, han 
presentado la trayectoria política 
del citado príncipe. Incluso alguno 
ha llevado sus elecubraciones a 
extremos de ficción histórico-polí
tica,co1noel libro "Don Juan", co1n
puesto por Luis María Ansón Oli art 
y amplia1nente difundido a través 
de ABC. 

Sin embargo en los dos últiinos 
años atros historiadores, verdadc
ramente responsables, se han es
forzado en paner en su sitio en la 
Historia al conde de Barcelona, es
tudiando su personalidad histórica 
con plena objetividad, sacando a la 
Iuz docu1nentos y circunstancias 
políticas poco conocidas. Así el 
libra "Don Juan, el rey de Jos rojos" 
( 1.996) de Rafael Borrús y "Los 
papeles secretes de Franca" de Je
sús Palacios, (Tem as de Hoy, 1.996, 
por citar los dos mas completos y 
recientcs sobre el tc1na. 

Ricardo de la Cierva, apasiona
do historiador interesado en pro
fundizar en cl csclarecimiento de 
los hechos 1nds recientes de la His
toria de España, no podía faltar a 
esta cita y, con su enorme capaci
dad de trabujo, exteriorizada en la 
ingente producción de li bros de los 
últirnos años, ha pergeñadoun to1no 
volu1ninoso de cerca de 1nil p<ígi
nas, en las que con la reproducción 
de docurnentos y correspondencia 
entre Franca y Don Juan, va descri
biendo los hechos tanta nacionalcs 
cotno internacionales, que les 1110-
tivaron. Con esta documentación 
De la Cierva llega a la conclusión 
de que Ja lrayeetoria política del 
conde de Barcelona estuvo 111arca
da por una serie de contradicciones 
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respecto a Franco y su régimcn, al 
que unas veces se vincula incondi
cionalrnente y en otras no vacila en 
buscar alianzas con las fuerzas 
rnarxistas vencidas en 1.939 o ayu
das de gobiernos extranjeros que 
propiciasen un gol pe deEstado que 
le llevase al Trono. 

Minuciosa1nente relata las in
trigas de los consejeros de Don 
J uan -Gil Rob les, Sainz Rodríguez, 
Areilza, etc.- que en algunos mo
mentos llegaron a pensar en buscar 
algún general -l(indelan, Aranda, 
Orgaz- dispuesto a un golpe de 
f uerza para restaurar laMonarquía. 
Es decir alga así a lo que en 1.874 
hizo el general Martínez Campos 
para llevar a Alfonso XII al trono. 
Aquell as maniobras fracasaron unte 
el escaso ambiente que la Monar
quía significaba entre la población 
española después de la II guerra 
mundial. Señala el autor la poca 
habilidad de los consejeros de Don 
J uan, que después de estar su no111-
brc rnuchos años en una "cajita" en 
la 1nesa de Franca en el palacio del 
Pardo, fue finalmentc descartado 
corno Sucesor a título de Rey, por 
esas intrigas y 1naniobras de tales 
consejeros, en el pri1ner paso de la 
definición de España como Rei no 
en la Ley de Sucesión de 1.947. 

El libra, objetivamente, permi
te al lector situarseen la realidad de 
los 111otivos y causas que supusie
ron la decisión de Franca para ex
cluir a Don Juan de la futura Mo
narquía, en esa larga trayectoria 
que López Rodó denominaría con 
el título de su obra: Ja larga 111archa 
de la Monarquía". 

Pera de la Cierva no analiza 
clara1nente el 1notivo de la postura 
inicial de Don Juan, respecto al 
pensa111icnto y los hombres de 
"Acción Española", en los años 
que precedicron a la guerra civil y 
en los pritneros de la postguerra. 
Pretende atribuir esa inicial orien
tación del Conde de Barcelona, 
como una actitud antide111ocriítica 
y tendente hacia una posición polí
tica retrógada y absurda: la Monar
quía Tradicional, sostenida corno 
ideología por los legiti1nistas succ
sores del Carlisme del sigla XIX. 

La realidad histórica nos rcfleja 
que euando se produjo Ja I! Repú
blica, los únicos montí.rquicos que 
qucdaron en España, corno masa 
popular, fueron los tradicionalis
tas. Los partidarios de la Monar
quía de Alfonso XIII se encontra
ran con que no les era posible vai
ver a presentarsc ante esa opinión 
pública con cl propósito de retor
nar una Monarquía constitucional, 
"gloriosamente fenecida" en frase 
de unjovcn política, y se aferraran 
al grupo de minoritarios intclectua
les agrupados en "Acción Españo
la", liderados porVegas Latapié, e 
intentaran con este sector esbozar 
una Monarquía Tradicional y diri
girse a las 1nasas carlistas, profun
damcntc rnon;irquicas y religiosas. 
En la hora triígica del verano de 
1.936, se comprobó Ja fuerza que 
unos y atros tenían realmente: los 
de Renovación Española solo pu
dicron reunir 43 voluntarios con 
los hennanos Miralles, los tradi
cionalistas el 1nismo día, 18 de Ju
li o, ponían en armas a miles de 
requetés en todos los puntes de 
España. Aquel intento de utilizar y 
dirigir a las masas tradicionalistas 
rcsultó un rotunda fracaso; los se
guidores de la Tradición muy pron
to se dicron cuenta de las vcleida
des políticas del hijo de Alfonso 
XIII y Jo desecharon como conti
nuador de la dinastía legítima. 

Los posteriores intentos de Don 
Juan en el transcurso del régi1nen 
de Franca para una aproxitnación 
hacia los seguidores de la Tradi
ción, supusieron atros tan tos fraca
sos, co1110 aquellos cclebrados en 
Estori l ( 1.957) o en Lourdes 
( 1.958), sobre Jos cua les Silva 
Muñoz dijo en su día: "só lo llegó la 
Ioco1notora, pues los vagones con 
los viajeros sequedaron en cl ca1ni
no". Salvo esta puntualización, que 
considerarnos 1nuy i111portante para 
co1nprender la posterior instaura
ción de la Monarquía en J.969, este 
libra constituye una picza histórica 
de indudable intcrés, que pesc a su 
extensión se Jec con avidez. 

<(Z,,,,{,¡,, 
Sr,D R~món Forcadl!ll 
D1r«:tor 
~MAESTRAZGO" 

Wifredo cl Vl!HOW, J l 
4lS~O ULLDECONA 
(Tarragona) 

Dis1ingu1do dmx:tor. amigo 

Scptiembrc 1997 

En relacion al prr.gr~m~ de nuc~1111s p~bhcac1oncs, sobre temas 
cnlraílables, tcnemos mucho intcri:s en que su pubhcac1on dé 
alguna noucm, qu1ús la hsta de los trabaJOS, para intere~r a ws 
lectores y contribuir a.si al êxito, espccialmenlc de nuemos dos 
úhimos follctos 

Acompaihmos la !ista, roglindole su pubhcación, cuyo importe con 
gusto pagaremos tan pronto nos wa índlcado 

Loi que comulgamos en las mismas o s1m1lares idcas, aunquc 
pod~mos e111ar en diforcntes posiciones y Jugares. tcncmos que 
ayudarnos Asi lo cspcramos de Vd, d3ndnlc la$ gracias 
anticipadas mils cordíalcs 

Muyatcncamentc, h~~ 

CIRCULO CAdlSTA SAN MATEO 
San Matco. 12, 2• 
28004 MADRID 

CIRCUi o Cf,f_\ !STA SAN MATEO 

PUBLICACIONES DEL 
"CIRCULO CARLISTA SAN MATEO" 

de Madrid 

"ESPIRITU V VIDA EN LOS TERCIOS 
DE REQUETES" 

Javier Nagore Yarnoz, Notaria jubilado 

"LA GUERRA DE ESPAÑA. EL REQUETE" 
General Rafael Casas de la Vega 

"HISTORIA DEL CARLISMO" 
Stanley G. Payne, Profesor Universidad de 

Wisconsin-Madison 

"CANTAN SIEMPRE AL AVANZAR. 
HISTORIA BREVE DE LOS TERCIOS 

DE LACAR V MONTEJURRA" 
Javier Nagore Yarnoz, Notario jubilado 

"EL LAUREADO TERCIO DE REQUETES 
DE NUESTRA SEÑORA DE MONTSERRAT" 

Rvdo. D. Salvador Nonell Brú 

(P. V.P. 750.- Ptas. PEDIDOS: 
CIRCULO CARLISTA SAN MATEO 

San Mateo, 12, 2º 
28004 MADRID) 

PR ... • .··E~.•SA CARLISTA ' ,_,_ ' , ' ,-' ,,.-' ' _, ,; ' ,, ; ' 

Acusamos recibo de las diversos publicaciones de la Comunión Tradicionalista Carlista, 
recibidas desde distintos puntos de la geografía española, lo cual es un exponente del 
resurgimiento de la misma, después de una largo crisis producida por el alejamiento de sus 
inmortales principios hacia unas fórmulas políticas contrarias a su esencia, como fue una 
desviación hacia un socialismo autogestionaria, que condujo al rnarasmo y pérdida de la 
orientación de sus militantes, con olvido de las premisas de los postulados de la Tradición: 

"EL BAZORRO" que así se llama el Boletín de Alava, en el que aparece una interesante 
noticia: "SETIEN NO ES APELLIDO VASCO", junto con otros articulos de critico contenido 
(Aparta do l .541 - O l 080 YITORIA; luego el interesante Boletin de la Comunión Tradicionalista 
Carlista de CEUTA (Apartada 34) que dirige ese valiente carlista que es nuestro querido 
correligionarioJosé Maria Baeza Herrazti, que recoge artículos y estudi os de contenido histórico 
y doctrinal; ademós "SALNES CRITICO", órgano de la Comunión en Galícia, que dirige Jorge 
Brandeso Ulmeira; "TRADICION ASTUR", editada por el Circulo Vózquez de Mella de Gijón 
(Asturias). 

También hemos recibido un expresivo SALUDA de la Nueva Junta de Gobierno de la 
Comunión Tradicionalista Carlista, así como el BOLETIN CARLISTA, de Madrid. 

Entre otras publicaciones acusamos recibo de "COVADONGA" y la prestigiosa revista 
"CRISTOBAL COLON". 
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NECROLOGICA.- FEDERICO SILVA MUNOZ 

El Presidente de la Hermandad Nacional Monàrquica del Maestrazgo, 
Don Ramón Forcadell Prats. con el "MINISTRO EFICACIA", 

Don Federico Silva Muñoz. recientemente fallecido (e.p.d.) 

"¿Qué es España?, conslitucio
nalmente hablando?. No lo sabe
mos. ¿Una nación indisoluble uni
da?. No, porque se compone, se
gún los conceptos conslitucionales, 
de "nacionalidades" y de regiones; 
y eso està en contradicción con el 
concepto de España como nación 
única; porque el Estado español 
quiere ser vínculo común de esas 
"naciones" (sabido es que nación y 
nacionalidad son lo mismo), lo que 
abre paso a un Estado federal, 
dígase lo que sequiera; y porque se 
ha huido de la "españolización", 
desde el idioma a las Cortes: el 
idioma oficial es el castellano y las 
Cortes son Generales y no de Espa
ña o españolas. ¿Quizà sea un Esta
do que reune a una pluralidad de 
naciones?. Seguramente ése se a el 
senti do de la Conslitución: crear un 
cripto-Estado Federal formado por 
una pluralidad de naciones que, a 
través de sus Estatutos, se erijan en 
Estados efectivosfederados. Y como 
eso, para mi, según las lecciones 
de la experiencia histórica y a tenor 
de la concepción nacional que ten
go de España, pugna abiertamente 
con mi conciencia, lo considero 
inaceptable. 

"Considero inaceptable la con-
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cepción plurinacional de España. 
Considero inaceptable que las au
tonomías puedan ser -como se ha 
afirmada categóricamente- un pro
ceso abierto para la definición for
mal de un Esta do federal y éste una 
etapa intermedia hacia la autode
terminación y subsiguiente inde
pendencia de las naciones integra
das en el Esta do. Considero inacep
table que, desalida, haya discrimi.
nación entre los españoles de una 
"nacionalidad y de una región" vul
nerando el principio de igualdad 
ante la ley y acrecentando los des
niveles económicos territoriales; 
porque da la "casualidad" de que 
las "nacionalidades" sue Ien identi
ficarse generalmente con los terri
torios ricos y las regiones con los 
pobres" ("La transición inacabada". 
Editorial Planeta, pàg. 89-90, Bar
celona 1.980). 

Así se expresaba Silva Muñoz en 
este libra en el que estudia la prable
matica política de la época llamada de 
la transición y los graves errares de la 
actual Constitución. Después del la
llecimiento del anterior Jefe del Esta
da, general Franca, Silva se presentó 
a las elecciones generales de Junio 
de 1.977, siendo elegida por Zamora 
en la candidatura de Alianza Popular. 

Elegida presidente de la Federación 
de Alianza Popular en Enera de 1.978, 
su voto en contra del texto definitiva 
de la Constitución, el 21 de Junio de 
ese mismo año, pravocó que su par
tida -Acción Democràtica Española
se escindiera de la coalición. El 5 de 
Octubre de 1.979, Silva Muñoz fue 
elegida Presidente de Derecha De
mocràtica Española. 

Hemos reproducido esa pàgina 
de su libra de pensamiento política, 
pues en aquel periodo coincidió con 
el Partida Social Regionalista, para 
empuñar conjuntamente en la lucha 
política una bandera fundamental: la 
recreación del sentida nacional, del 
patriotismo escarnecido antela inhi
bición generalizada. Silva Muñoz so
lía recordar unos versos de Pemàn 
para infundir animos y esperanzas a 
las fuerzas de la derecha: 
Ya pasarà el invierno, 
los reyes y las flores tienen algo de 
etern o. 

Nuestro querido Federico Silva 
Muñoz, lalleció el 12 de Agosto de 
1.997 en Madrid. Abogado del Esta
da y Letrado del Gansejo de Estada. 
En 1.965 fue nombrada Ministro de 
Obras Públicas, con acido como "Mi
nistro eficacia", ya que puso en mar
cha el sistema de construcción de las 
autopistas y la modernización com
pleta de cinco mil kilómetros de ca
rreteras nacionales; estableció los 
enlaces ferraviarios di rectos con Pa
rís y Ginebra, a través de los trenes 
Talgo, e inició las obras de aprove
chamiento conjunto de los ríos Tajo y 
Segura, y comenzó la construcción 
del superpuerto de Bilbao. 

La Hermandad Nacional del Maes
trazgo le designó "Miembro de Ho
nor" en 1.967, como muestra de gra
titud a su inmensa gestión nacional. 

Hem os perdido a un gran amigo y 
a un excelente caballero; su recuerdo 
permanecera entre nosotros, y de 
forma especial su clara ideari o y pen
samiento patriótico, que seguira irra
diando nuestra actuación en temas 
tan concretos como el que señala
mos mas arriba. 

Descanse en la Paz del Señor 
nuestra inolvidable Federico Silva 
Muñoz. 
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Sepan nuestros queridos 

amigos y miembros de la 
Hermandad Nacional Mo
narquica del Maestrazgo, 
que se han recibido aporta
ciones económ ica s en orden 
a la financiación de la mejor 

obra de nuestro querido 
Vicepresidente Don José 
Maria Domingo-Arnau y 
Rovira. Nos referimos a la 
"OPERACION MAESTRAZ-

GO". 
Pese a la satisfacción que 

nos producen dichas apor

taciones que cu bren mas de 
una cuarta parte del presu
puesto de esta primera edi

ción, de tan deseada y apa
sionante obra, esta prevista 

recibir mas ayudas de ami
gos que estaban de vaca

ciones, o que no recibieron 
a tiempo la carta solicitan
do su colaboración, por lo 
que desde estas líneas les 

recordamos que pueden 
remitir su apoyo, por cual
quier medio, al objeto de 
que un trabajo tan intere
sante y completo vea la luz 

lo antes posi ble y h acer rea
lidad el sueño de nuestro 
Presidente y Fundador Don 

Ra món Forcadell Prats. 
Cualquier tipo de cola

boración, sea esta mas o 
menos importante, se agra

decera muy de vera s, ya que 
es fundamental que parti-

cipen el mayor número 
posible de amigos en una 

obra tan significativa y pa
triótica. 

Seguiremos informando 
del progresivoaumentode 

las aportaciones recibidas 
h asta cubrir la totalidad del 
presupuesto que espera
mos alcanzar pronto, para 
editar una obra auténtica 
y veraz. 

Así pues, "animos y 
p'alante", como dice nues

tro querido Presidente, 
hasta conseguir que este 
gran proyecto sea una rea

lidad inmediata. 

ANTONIO RAMON CAMPS 
Secretaria General 

RECONOCIMIENTO 
Recientemente en un afamada Restaurante de la Villa Olímpica de Barcelona, un os amigos de 

la Hermandad Nacional junto a su Presidente Don Ramón Forcadell Prats, se reunieron para felicitar 
al insigne Magistrada y Académico Don Pascual Martín Villa, por su reciente incorporación a la 
Audiencia Provincial de Barcelona. EI agasajado, cuyos trabajos y estudios !e han hecho acreedor del 
pública reconocimiento de Instituciones de tan to prestigio como la Real Academia de Jurisprudencia 
y Legislación, y la Academia Tiberina de Roma, entre otras, con su habitual modestia declinó 
comentar los motivos de tales distinciones. 

AI acto informal asistieron personalidades de relieve nacional. EI agasajado acudió acompaña
do de sus encantadores hijos Claudia y Pascual. 

En un ambiente de franca amistad y afecto, pasamos unas horas en un marco incomparable, 
comentando temas de sumo interés. 
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